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Segundo.—Los precios de venta al público de las labo-
res de tabaco que se indican a continuación, incluidos
los diferentes tributos, en expendedurías de tabaco y
timbre de Ceuta y Melilla, serán los siguientes:

Precio total
de venta
al público

—
Pesetas/cajetilla

A) Cigarrillos
H.B.F.F. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 190
HB Lights . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 190
Price Duro F.F. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 245
Price Duro Lights . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 245
Kim Lights . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 245
Kim Superlights . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 245

Precio total
de venta

al público
—

Pesetas/unidad

B) Cigarros

Henri Wintermans:

Café Crème Mild . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22
Café Crème Noir . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23

Tercero.—La presente Resolución entrará en vigor al
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

Madrid, 25 de febrero de 1999.—El Presidente, San-
tiago Cid Fernández.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

4804 REAL DECRETO 277/1999, de 12 de febrero,
por el que se acuerda la segregación de la
delegación en Segovia del Colegio Oficial de
Graduados Sociales de Madrid.

El Consejo General de Colegios Oficiales de Gradua-
dos Sociales, una vez cumplidos los requisitos estable-
cidos en el artículo 2 de los Estatutos de los Colegios
Oficiales de Graduados Sociales, aprobados por Real
Decreto 3549/1977, de 16 de diciembre, ha solicitado
la creación del Colegio Oficial de Graduados Sociales
de Segovia, mediante la segregación de la delegación
que actualmente tiene en dicha provincia del Colegio
de Graduados Sociales de Madrid, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 4 de la Ley 2/1964, de 13
de febrero, de Colegios Profesionales, modificada por
las Leyes 74/1978, de 26 de diciembre, y 7/1997,
de 14 de abril.

La actividad del Colegio Oficial de Graduados Sociales
de Madrid se extiende a tres Comunidades Autónomas,
por lo que la competencia para aprobar la segregación

corresponde al Estado, mientras que la constitución del
nuevo Colegio de Segovia es competencia de la Comu-
nidad Autónoma de Castilla y León, en cuyo ámbito terri-
torial va a desarrollar su actividad.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y
Asuntos Sociales y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión de 12 de febrero de 1999,

D I S P O N G O :

Artículo único.

Se segrega del Colegio Oficial de Graduados Sociales
de Madrid, la actual delegación del mismo en la provincia
de Segovia.

Disposición adicional única.

La segregación a que se refiere el artículo único de
este Real Decreto tendrá efectividad a partir de la entrada
en vigor de la norma autonómica por la que se constituya
el Colegio Oficial de Graduados Sociales de Segovia.

Disposición final única.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 12 de febrero de 1999.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,

MANUEL PIMENTEL SILES

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGÍA

4805 RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 1999, de
la Dirección General de la Energía, por la que
se hacen públicos los nuevos precios máxi-
mos de venta de gas natural para usos indus-
triales.

La Orden del Ministerio de Industria y Energía de 16
de julio de 1998 por la que se actualizan los parámetros
del sistema de precios máximos de los suministros de
gas natural para usos industriales, establece en su anejo
I las estructuras de tarifas y precios de gas natural para
suministros al mercado industrial, definiendo los precios
máximos para los suministros de gas natural a usuarios
industriales en función de los costes de referencia de
sus energías alternativas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado sexto
de la mencionada Orden de 16 de julio de 1998, y con
el fin de hacer públicos los nuevos precios de gas natural
para usuarios industriales,

Esta Dirección General de la Energía ha resuelto lo
siguiente:

Primero.—Desde la cero horas del día 1 de marzo
de 1999, los precios máximos de venta aplicables a
los suministros de gas natural para usos industriales
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según modalidades de suministro, excluidos impuestos,
serán los que se indican a continuación.

1. Tarifas industriales para suministros de gas natu-
ral por canalización, de carácter firme.

1.1 Tarifa general (G).

Término fijo Término energía F
3

Factor de utilización F
2

—
Pesetas/(Nm

3

/día)

mes
(*)

Tarifa general
—

Pesetas/termia

Abono F
1

—
Pesetas/mes

21.700 79,0 1,4472

(*) Para un poder calorífico (PCS) de 10 Te/Nm
3

.

1.2 Tarifas plantas satélites (PS).
Tarifas industriales para suministros de gas natural

licuado (GNL) efectuados a partir de plantas terminales
de recepción, almacenamiento y regasificación de GNL.

Tarifa PS.—Precio del GNL: 2,9735 pesetas/termia.

2. Tarifas industriales para suministros de gas natu-
ral por canalización, de carácter interrumpible.

Tarifa I.—Precio del gas: 1,5615 pesetas/termia.

Segundo.—Las facturaciones de los consumos corres-
pondientes a los suministros de gas natural por cana-
lización medidos por contador, relativas al período que
incluya la fecha de entrada en vigor de esta Resolución
o, en su caso, de otras Resoluciones anteriores o pos-
teriores relativas al mismo período de facturación, se
calcularán repartiendo proporcionalmente el consumo
total correspondiente al período facturado a los días ante-
riores y posteriores a cada una de dichas fechas, apli-
cando a los consumos resultantes del reparto los precios
que corresponden a las distintas Resoluciones aplicables.

Tercero.—Las empresas distribuidoras de gas natural
para usos industriales, adoptarán las medidas necesarias
para la determinación de los consumos periódicos efec-
tuados por cada uno de sus clientes, a efectos de pro-
ceder a la correcta aplicación de los precios de gas natu-
ral a que se refiere la presente Resolución.

Cuarto.—Los precios para los suministros de gas natu-
ral licuado señalados en la presente Resolución se apli-
carán a los suministros pendientes de ejecución el día
de su entrada en vigor, aunque los pedidos correspon-
dientes tengan fecha anterior. A estos efectos, se entien-
den como suministros pendientes de ejecución, aquellos
que no se hayan realizado a las cero horas del día de
entrada en vigor de la presente Resolución.

Madrid, 24 de febrero de 1999.—El Director general,
Antonio Gomis Sáez.


